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Mexicali, Baja California, veintiuno de marzo de dos mil veintiuno

Visto el escrito del partido político del'inconforme de diecinueve de marzo de dos

mil veintiuno, visible a foja cuarenta del expediente, mediante el cualsolicita el salto

de la instancia para que sea remitido para su conocimiento y resolución el presente

recurso a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, al considerar que se trata de un asunto de la elección de Gubernatura

y requiere urgente resolución; con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68,

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2,

fracción l, inciso c) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California; 281, 282, 284 y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California,

SE ACUERDA:

PRIMERO. Conforme a lo solicitado, envíese el expediente original a la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para que le dé

el cauce legal que considere debe darse.

SEGUNDO. En consecuencia, déjese copia certificada de las actuaciones que

integran el expediente citado al rubro indicado, para que una vez determinado por

la Sala Superior el cauce jurídico y, de ser el caso continuar su integración hasta

su resolución en los términos que precise.

a las paftes POR ESTRADOS; POR OFICIO a la Sala Superior del

I del Poder Judicial de la Federación; publíquese por LISTA y en el
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